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ORDENANZA Nº9436

 

Artículo 1º.- Créase el Inventario de Bienes de Interés Patrimonial Arquitectónico, Cultural, Histórico y Urbanístico del Partido de General Pueyrredon. 

Artículo 2º.- Integrarán el mismo aquellos bienes públicos o privados considerados componentes del patrimonio arquitectónico, urbanístico, paisajístico y ambiental tutelados por la Ordenanza 7629 y demás Ordenanzas específicas en la materia. 

Artículo 3º.- El Inventario estará a cargo de las dependencias municipales competentes en el área de Planeamiento y Desarrollo Urbano.

Artículo 4º.- Autorízase al Departamento Ejecutivo a suscribir convenios con la Facultad de Arquitectura y Diseño de la Universidad Nacional de Mar del Plata y las entidades profesionales de arquitectos, a los efectos de dar cumplimiento a lo dispuesto en los artículos 1º y 2º.

Artículo 5º.- El Departamento Ejecutivo dictará dentro de los treinta (30) días de promulgada la presente, la reglamentación necesaria para su aplicación.

Artículo 6º.- Comuníquese, etc..
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